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ALCALDÍA l[TIl§ICIPAL
Jsús de Otoro, Intibucá

Te|.2784-4(N1
alcaklladolo intibuca@rahoo.es -

ORDENANZA MUNICIPAL
La Dirección Municipal de justicia en cootdinación con la Secretaria de Salud
Municipio de Jesús de Otoro departamento de lntibucá.

EMITE A SIGUIENTE ORDENANZA
Debido a la emergencia declarada en el municipio de Jesús de Otoro, lnfibucá se
realizara campaña de limpieza el día Miércoles 28 de Septiembre del 2016. Debido a
/os casos de dengue, Chikungunya y Zka durante esfas últimas semanas del mes de
Agosto y Septiembre. Se comunica a todos los vecinos y propietarios de Bienes
inmuebles del municipio de Jesús de Oto¡o, área U¡bana, Centros Educativas, ONG's
y fuerzas vivas de la comunidad que la proliferación de los criadercs del Zancudo ya
sea por llantas, latas, bofes, tapones, cascaras de huevo, aguacate etc. Y por so/ares
monfosos que no Jes esfán dando el mantenimiento de limpieza conespondiente. Se
debe proceder de inmediato a la limpieza de sus propiedades, caso contnrio se
aplicatan las multas desde Lps. 500.00 a [ps. 3,000.00 a /os propietarios que no
acaten con responsabilidad la limpieza. Es obligación de todos mantener la campaña
de limpieza y eliminación de los cnaden¡s del zancudo. Por lo gue se deben realizar
las siguientes labores de prevención:

o Mantenerel aseo en los solares y centros educativos permanentemente.
. liantener la pilas bien aseadas y la aplicación de la untadih.
o Eliminartodos los cnaderos del zancudo y las aguas esúancadas,
c Hacer uso adecuado del tren de aseo.
o Permilir el ingreso del personal técnico y de apoyo para el levantamiento de

índice laruario en eI casco urbano.
. l\lo llevarflores con recipienfes con agua al cenenterio municipal (utilizar arena).
o lodas los propiefanbs de negocios deben colocar su respecüvo basurero y

realizar la limpieza en los alrededores del negocio
o Iodas las llanteras deberán eliminar semanalmenfe las llantas que no utilizan

llevándol as al crematorto m u nicipal.
o ñlo con*tar aguas llwias al sistena de alcanbrillado y hacer el uso adecuado

del seruicio,
o Se realizara la abaüzacion de todas las viviendas por lo que deberán tener

disponible un calcetin o un pedazo de manta para colocar el abate dentro de la
pila.

Es obligación de cada jefe de familia, di¡ectorcs de centros educativos u cualquier
institución en el municipio, mantener e/ aseo permanente y la eliminación de criaderos
de zancudos fransmisor de esfas enfermedades.
Se esfará rcalizando los monitoreos correspondientes para elcumplimiento de esta
ordenanza y se enviarun las notifrcaciones de las multas corespondientes aplicadas.
CUMPLACE
Jesús de Otoro 27 de Septiembre de 2016.

POR UNA CIUDAD
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Construyendo y haciendo

TODOS


